
 
 

 
 

  OCA 3 Información de cuotas tarifas aplicables a 
impuestos, derechos y contribuciones de mejoras 

Julio 2017 
DE LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN EL PROCESO DE RESPUESTA A LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
Artículo 113. Por la reproducción de copias simples de información pública, derivado de la solicitud 
de acceso a la información, se causarán $0.60 por cada una de las reproducciones de copias simples.  
 
Queda exenta del pago que se prevé en el presente artículo la información que se genere con motivo 
de la respuesta a una solicitud de acceso a los datos personales o la corrección de éstos.  
 
El cobro de Derechos por conceptos de copias certificadas se causará de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo Décimo Séptimo del presente Título. 
 
NOTAS:  
REFORMA VIGENTE.- Reformados el primer y segundo párrafo, por artículo primero del Decreto No. 
121, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, No. 5350, de fecha 2015/12/08. Vigencia 
2016/01/01. Antes decía: Por la reproducción de copias simples de información pública, derivado 
de la solicitud de acceso a la información, se causarán $0.56 por cada una de las reproducciones de 
copias simples.  
Queda exenta del pago que se prevé en el presente artículo la información que se genere con motivo 
de la respuesta a una solicitud de acceso a los datos personales o la corrección de éstos.  
 
Asimismo por éste concepto no se generara el impuesto a que hace referencia el Capítulo Octavo 
Título Segundo de la presente Ley Aprobación 2006/04/27 Promulgación 2006/07/03 Publicación 
2006/07/05 Vigencia 2006/07/06 Expidió XLIX Legislatura Periódico Oficial 4472 “Tierra y Libertad” 
Ley General de Hacienda del Estado de Morelos Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. Dirección General de Legislación. Subdirección de Informática Jurídica. Última Reforma: 
08-12-2015 184 de 218  
 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el párrafo primero por artículo PRIMERO del Decreto No. 2054, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 5246 de fecha 2014/12/24. Vigencia 
2015/01/01. Antes decía: Por la reproducción de copias simples de información pública, derivado 
de la solicitud de acceso a la información, se causarán 0.00882 días de Salario Mínimo General 
Vigente en el Estado por cada una de las reproducciones de copias simples.  
 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por Artículo Primero del Decreto No. 1263 publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 4916 de fecha 2011/09/01. Vigencia: 2011/10/01. Antes 
decía: Por la reproducción de copias simples de información pública, derivado de la solicitud de 
acceso a la información, se causará 0.015 días de salario mínimo general vigente en el Estado por 
cada una de las reproducciones de copias simples. Queda exenta del pago que se prevé en el 
presente artículo la información que se genere con motivo de la respuesta a una solicitud de acceso 
a los datos personales o la corrección de éstos. El cobro de Derechos por conceptos de copias 
certificadas se causará de conformidad con lo establecido en el Capítulo Décimo Séptimo del 
presente Título.  
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el párrafo primero por Artículo Único del Decreto No. 195 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 4519 de 2007/03/21. Vigencia: 2007/03/22. 
Antes decía: Por la reproducción de copias simples de información pública, derivado de la solicitud 
de acceso a la información, se causará 0.25 días de salario mínimo general vigente en el Estado por 
cada una de las reproducciones de copias simples. 
 
Artículo 114. Los derechos por la reproducción de información en otros medios, se causarán y se 
pagarán previamente por los interesados conforme a esta ley, con base en los términos siguientes:  
 
CONCEPTO TARIFA  
I. EN MEDIOS INFORMÁTICOS POR UNIDAD  
A) DISCO COMPACTO (CD)         $  9.00  
B) DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD)        $12.00  
II. IMPRESIONES POR CADA HOJA        $  1.00  
 
Los solicitantes que proporcionen el material señalado en los incisos A) y B) de la fracción I de este 
artículo, en el que será reproducida la información pública, quedarán exentos del pago previsto en 
este artículo.  
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